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Quito, 11 de Enero dei 2016 

Arquitecto 

Recalde 

• DiRECTGR I'VrETROPOIrfANO DE CATASTRO 

Por medio de la presente hago el ingreso de la copia de !a escritura de la Notaria Décimo Quinta 

del Cantón Quito del Dr. Antonio Vaca Ruilova, celebrada el 19 de Diciembre de 1994 e inscrita en 

el Registro dela Propiedad el 3 de Mayo de 1995 a favor del Sr. Pablo Charpantier Rodríguez; en la 

cual consta que dicha propiedad colinda en el lindero Sur con quebradita que divide con el 

terreno del Sr. Bechara Chediak ( anterior propietario) , y actualmente con el terreno de 

propiedad del Sr. Carlos Nicolalde. 

Con estos antecedenteS históricos, solicito a usted que se me adjudique la quebrada en mención 

ya que toda la documlentación relacionada a este terna se encuentra en la Secretaría de la 

Dirección de Catastro; 4ra que así se continúe con el trámite correspondiente. 

• 	Por la atención que se biinde a la presente solicitud, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

.»cl• d//  

Econ. Carlos Nicolalde 

Cl: 1711014132 

Cel: 0997673184 
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teagure~e• 	  
DISECCION MET ROPOUTANA DE (M'ASID«) 

ingeniero 
Esteban Loayza Sevilla 
DIRECTOR MEIROPOLITANO DE 
GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente 

Señor Director: 

0001321 

17 FEB 20'16 

t.? 

9 	' 

Con oficio N° ADJ-00018-3648-014-DMGBI de noviembre 04 de 2015, la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, en lo referente al pedido formulado por 
la Procuraduría Metropolitana con Expediente 2725-2015 de octubre 20 de 2015, 
mediante el cual Solicita se ratifique o rectifique el informe contenido en el oficio N° 
ADJ-00018-3078-014-DMGBI de septiembre 24 de 2015, que tiene relación con la 
adjudicación de 4 Incas municipales a favor del señor NICOLALDE LÓPEZ CARLOS 

• XAVIER Y OTROS, colindantes a los inmuebles identificados con la clave catastral 
13108-02-058, 13108-02-003 13108-02-012, ubicadas en la calle interior a la calle 
Chediak, sector Carretas, parroquia Comité del Pueblo. 

La Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), informa lo siguiente: 

1) Con oficio .l° 0002362 de marzol 7 de 2015, la DMC remitió en 4 fichas los 
datos técnicos de las áreas colindantes a los inmuebles identificados con las 
claves catastrales N° 13108-02-003, 13108-02-058 (2 áreas), 13108-02-012. 

2) En ficha técnica N° 1 DE 4 informó que por el inmueble de clave catastral 
13108-02-058 motivo de la adjudicación atraviesa un relleno de quebrada y 
está inmer4a en el área adquirida con escrituras y que se debería aplicar la 
Resolución 336. 

3) En fichas técnicas N° 3 DE 4 y N° 4 DE 4 se informó que por los inmuebles de 
clave catastral 13108-02-004 y 13108-02-006, las fajas 3'y 4" constituyen suelo 
firme y fran'a de protección de quebrada. 

4) Como es d su conocimiento según Resolución C334 del 7 de diciembre de 
2015, el Co cejo Metropolitano de Quito derogó la Resolución C336. 

5) De acuerdo a escritura presentada por el señor Pablo Molotov Charpentier 
Rodriguez 4n oficio S/N° de enero 12 de 2016, ingresada en esta Dirección con 
Ticket Gdob2016-004352, en la cual consta que la propiedad identificada con la 
clave catastral es la 13108-02-006, colinda en el lindero Sur con quebradita 
que divide Icon el terreno del Sr. Bechara Chediak (anterior propietario) Sr. 
Carlos Nicolalde (actual propietario), y escritura de propiedad de Proveedora 
Andina de papel Andipapel S.A., en la cual consta que la propiedad identificada 
con la clave catastral 13108-02-004 colinda en el lindero Sur con quebrada que 
separa de otro propietario. 

El área constante 4n la ficha 1 de 4, por la derogatoria de la Resolución 336, ya no 
sería adjudicable, por lo que la DMC se abstiene de remitir los datos técnicos de la 
misma. 	i i 
Las áreas de la faja 3" (franja de protección de quebrada) de la ficha 3 de 4, y la faja 
4 "(suelo firme y franja de protección de quebrada) de la ficha 3 de 4 y 4 de 4, que 
conforme a escrituras de los colindantes estas áreas son de propiedad particular. 

• 

'ft°  
(-25) 

N° 193-20143  
N° 2016-004362 
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0litittfOR PACTROPOUTANADC CATASTRO 

Por lo expuesto, las únicas áreas constantes en fichas 1 de 3, 2 de 3 y 3 de 3, son 
adjudicables; por lo que la DMC, rectifica el oficio N° 2362 de marzo de 2015; para lo 
cual sírvase encontrar en 3 fichas anexas los nuevos datos técnicos actualizados de 
las mismas, conforme la graficación que se adjunta. 

tontamente, 

Arq. buril Re 	 nado 
DIRECTOR ME ROPOLITANO DE CATASTRO 

Revisado por 

k. '  
Jeta Pr 

Gaweria bll 
Sentios de Catado 

10W-2016 

.1.‘ 

ing. Joie! &lis AJ 
Responde Proceso GCPM 

10-02-2016 

O  
Elaborad) per Sr. vigor  Ateeida Navas 

SerMunicipar 7 
1102-2916 

Edtlado por Lic. Esa 
Sondad 

Jara A. 
Municipal 7 

10-02-2016 

Referencia 
!mema 

N° 193-2016 

Tildar Gdoc N* 20'6-004362 
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Doctor 
Gianni Frixone 

	

	
1-‘0°  

• 
PROCURADOR IETROPOLITANO DE QUITO 	 ; 
Presente.- 	

.. 	

.: r !. ' ' '? '• ", . 

1,..   

• .: C.S.... 

De mi consicleracilm: 

En atención al expe;diente N' 2725-2015 del 20 de octubre del 2015, mediante el cual solicita 
ratifique o rectifique lel informe contenido en el oficio N' ADJ-00018-3078-014-DMGB1 del 24 de 
septiembre del 2015, que tiene relación con la adjudicación a favor de NICOLALDE LOPEZ 
CARLOS XAVIER Y OTROS, en razón de que en las fichas técnicas proporcionadas por la 
Dirección Metropolitana de Catastro, se establece que el área de relleno de quebrada que se 
pretende adjudicar se encuentra inmersa en área adquirida con escritura (ficha 1 de 4); y existe 
suelo firme y franja de protección de quebrada (fichas 3 de 4 y 4 de 4), de acuerdo al COOTAD 
esta última no es suSceptble de ser cambiada de categoría. 

I 
Al respecto me permito informarle que la Dirección Metropolitana de Catastro responsable del 
Catastro del Distritózi)Metropolitano de Quito de acuerdo a lo que determina la Ordenanza N° 
222, con oficio N° 0 01321 del 17 de febrero del 2016, rectifica el oficio N° 2362 de marzo del 
2015 y emite el informe definitivo sobre su pedido en el que manifiesta que el área constante 
en la ficha 1 de 4, pcl,r la derogatoria de la resolución 336, ya no seria adjudicable, por lo que la 
DMC se abstiene de! remitir los datos técnicos de la misma y las áreas de la faja 3' (franja de 
protección de quebrada) de la ficha 3 de 4, y la faja 4"(suelo firme y franja de protección de 
quebrada) de la fich3 de 4 y 4 de 4, que conforme a escrituras de los colindantes estas áreas 
son de propiedad particular; y remite las fichas con los nuevos datos técnicos actualizados 
dealas áreas de posible adjudicación. 

En vista de lo cual y en base al informe técnico y de las fichas técnicas remitidas por la 
Dirección Metropolitana de Catastro, esta Dirección se permite rectificar en la parte pertinente 
el informe emitido con oficio N°  ADJ-00018-3078-014-DMGBI del 24 de septiembre del 2015, 
cuyos datos y detallts doy a conocer en el siguiente informe: 

s Administración 11 
General 

Direcciónatetropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No.ADJ-00018-0922-014-DMGBI 

Número 
Faja 

01 NICCILALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y 
OTROS 

13108-02-003 

   

Beneficiario I Junto al inmueble 
Clave Catastral 

Referencia! 

02 
	

NICOLALDE LOPEZ JORGE RENE Y OTROS 
	

13108-02-058 
04 NILOTEX TELAS S C C 	 13108-02-012 

Las áreas solicitadls en adjudicación constituyen un bien de uso público, producto de 
(relleno de quebrada), de acuerdo a lo manifestado por la Dirección Metropolitana de 
Catastro con ofició N° 0001321 del 17 de febrero del 2016, en cuatro fichas y 
graficación adjuntal  

ES COPIA .C-EFITIFiCADA DEL 	r1117. 	ig 
REPOSA 'EN LOS ARCi-íiviYJS PE ES IA 
DIRECCIO 4. LO CERTIFICO 
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Administración 	OireCeihnMetróPalitana de 

	

General 	Gestión de lenes te:muebles 

La Dirección Meti-opolitana de Catastro, mediante oficio Ni° 0001321 del 17 de febrero 
del 2016, fija el valor de las fajas en tres fichas adjuntas, señalando que al valor por 
cada m2, le aplica el factor relleno 0.70, y 0.50 factor colector, cuya síntesis expongo. 

Numero Faja i Área Valortm2 	 Avalúo 
1 de 3 	1 483,77m2 $76.50USD 	 1 $12.952,94USD 
2 de 3  535,00m2 $42 50USD 	 T$7.958,12USD 
3 de 3  338,57m2 $42,50USD 	 1 $5.036,22USD 

Con estos antetentes la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, 
vistos los antec entes señalados en el informe de la Dirección Metropolitana de 
Catastro y de acuerdo al literal a) del articulo 437 del COOTAD, considera que las 
fajas de terreno al ser adjudicadas no van a ser de utilidad en el futuro por el Municipio 
de Quito, por lo que considera factible que se realice la adjudicación. 

Particular que pong 

Atentamente, 

en su conocimiento, para los fines consiguientes. 

yza Sevilla 
Dirección Metropplitana de Gestión 
de Bienes Inmuebles 
Adjunto documentación, er doscientos cuarenta fojas útiles y un CD, carpeta 
Elaborado por 	j 	ing. Jorge Aguirre M.  
Tramite:ADJ-00018-2014 	j Fecha-10103/2016 	

t
l'>)  

Ticket Gdoc 2016-00r52  

rcz, svs 
ES COPIA CERTIFICADA Da 011IGINAL MIE 
REPOSA EN LOS ARCHIVOS GE ESTA 
LInt-Icei.ori. LO CERTti-:1C0 
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Chiie - Palacio Municipal Fl3X13952300 - Ext.: 12055 

,1----T~E~INIEMMMI111~~ 

Quito, 20 de mayo del 2016 PROCURADURIA MEMOPOLITANA 
c-xQ_ 1015 - 0212.5 

Señor 

HUMBERTO ALMEIDA DE SUCRE 

ADMINISTRADOR DE LA ZONA LA DELICIA DEL MUNICIPIO DEL DMQ 

Presente.- 

De mi consideración: 
.,::¿4(tJ.•))5D16  . 

 

En Procuraduría Metropolitana dentro del expediente No 2015-02725 se sigue el trámite 

de adjudicación de una faja de terreno a nombre de los señores CARLOS XAVIER 

• NiCOIALDE LOPEZ y otros, para tal efecto, en la Administración Zonal "La Delicia" se 

emitieron los oficios números 00000141 de fecha 16 de enero del 2014, oficio 00000975 

de fecha 9 de mayo del 2014, y oficio 00001011 de fecha 14 de abril del 2014. 

Con este antecedente, agradeceré a usted disponer a quien corresponda remitir con el 

carácter de urgente copias debidamente certificadas de los oficios mencionados. 

Es propicia a ocasión para ratificar mi consideración y amistad. 

Atentamente 

• 
"1  

Di. R 	rr'síri Jarrín 

SECRETARIO GENERAL 

PROCURADURIA METROPOLITANA 



- 4tO  

PROCURADURIA METROPOLITANA 

Quito, 20 de mayo del 2016 

Ingeniero 

MARCO ANTONIO CEVALLOS 

GERENTE GENERAL DE LA EPMAPS. 

Presente.- 

• De mi consideración: 

En Procuraduría Metropolitana dentro del expediente No 2015-02725 se sigue el trámite 

de adjudicación de una faja de terreno a nombre de los señores CARLOS XAVIER 

NICOLALDE LOPEZ y otros, para tal efecto, la EPMAPS emitió el oficio número EPMAPS-

GOAM-2013-188 el 13 de diciembre del 2013. 

Con este antecedente, agradeceré a usted disponer a quien corresponda remitir con el 

carácter de urgente una copia debidamente certificada del oficio mencionado. 

Es propicia a ocasión para ratificar mi consideración y amistad. 

Atentamente 

RZT---.  a í .iarrín 

SECRETARIO GENERAL 

PROCURADURIA METROPOLITANA 

cc 

•• Mr.!:£ S '1 PU 9! IC4 f111,,,P0 11ANA Le" KIWI. P9TP.CLE Y S:0 «hl EhT0 (11.1) 
SECRIZZARIA GEN AL 

2016 #1111 23 

( 2  
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ALCALDtA 
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JS CRETAR1A GENERAL DE 

SEGUR! 1 „....... ar 
Oficio N" 534-DMGR-2016 

Quito, 

Doctor 
René larrín Jorrín 
SECRETARIO GENERAL DE LA PROCURADURÍA METROPOLITANA 
Presente 

De mi consideración: 

En atención a su comunicación de 20 de mayo de 2016, me permito remitir a usted copia 
certificada de: oficio N" 627-DMGR.2015 de 9 de septiembre de 2015, el mismo que fue 
dirigirlo al ingeniero Esteban Loauza, Director Metroponano de Gestión de Bienes 
Inmuebles 11, del informe Técnico N" 104-A T-DMCR-20.  5de 27 de julio de 2015, el 
cual contiene las conclusiones y reconwndaciones sobre el predio municipal de posible 
adjudicación a favor del señor Carlos Xavier Nícolaide López. 

Lo que inforino para los fines pertinentes. 

Atentamente, 	 r. 

—PA c. ale i ro Ter9,  orar' 
DIRECTOR METROPOLT7A1510 l* GESTION DE RIESGOS 

• 
S PV. 
Anexo: Lo indicado 
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11. 
V hirY12 

Oficio n°. EPMAPS-GOLM-2016-023 

Quito D.M., 

Asunto: 	Certificación Copia Oficio n° EPMAPS-GOAM-2013-188. (Informe Quebrada 
Carretas) 

Señor doctor 
René Jarrín Jarrín 
SECRETARIO GENERAL DE LA PROCURADURIA METROPOLITANA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Hago referencia a su oficio S/N, de 20 de mayo de 2016, mediante el cual solicita copia certificada 
del Oficio EPMAPS-GOAIVi-2013-188, del 13 de diciembre de 2013, debido a que se continúa 
con el trámite de adjudicación de una faja de terreno a nombre de los señores Carlos Xavier 
Nicolalde López y otros, de acuerdo al expediente No. 2015-02725. Al respecto, adjunto sírvase 
encontrar dicho documento. 

Atentamente, 

7-77-4-17. 
Ing. Fabriciti Zambrano García 

• SUBGERENTE DE SANEAMIENTO (E). 

0i/0542016  
t Elaborado por: i  Joffre Mosouera L. 1 )1e- 1 
l Revisado por: l áscar Calero del P 1 	' -  

Aprobado por:  j Fabrico Zambrano G. 1  
SG-7470-16  
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• 

Doctor 
	

GDOC: 2016-099640 

Gianni Frixone Enríquez 

SECRETARIO GENERAL PROCURADURIA METROPOLITANA 

Presente.- 

Asunto: Copias certificadas de oficios del año 2014. 

De mi consideración: 

En referencia al trámite 2016-076219 sobre el expediente de los señores 
Lopez y otros, sobre la adjudicación de faja de terreno en el sector de Carret 

Carlos Xavier Nicolalde 
as. 

Atendiendo su petición sobre copias certificadas de oficios enviados a 
Inmuebles, una vez revisados los archivos se localizo los oficios 141, 975 
mismos que se certifican y se adjuntan. 

la Dirección de Bienes 
y el 1011 del 2014 los 

Atentamente, 

• 
/ 

- 

- 
V)" 	

_ 
137';: 

Sr./Humberto Abeida De Sucre 
/ 

ADMINISTRADOR ZONAL LA DELICIA 

Elaborado por: Oswaldo Sangucho 

Revisado por: Raúl Carrera 

Aprobado por. Lorena Carrera :1 



Elaborado 	Alin Acevedo 

Revisado pon I  Palmita Guerrero 

Fechas 
	

Rúbrita 

16-08-2016 

Nombres 
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M 	'2' 

PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

Expediente Referencia No. 2725-2015 

Ingeniero 
	

4 ASO 2916 
Esteban Loayza Sevilla 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente.- 

De mi consideración: 

Mediante oficio No. ADJ-00018-0922-014-DMGBI, de 14 de marzo de 2016, en el que 
manifiesta que la Dirección Metropolitana de Catastro con su oficio No. 0001321 de 17 de 
febrero del 2016, rectifica el oficio No. 2362 de marzo de, 2015 en el que manifiesta que el 
área constante en la ficha 1 de 4, por la derogatoria de la resolución 336, ya no sería 
adjudicable, por lo que la DMC se abstiene de remitir los datos técnicos de la misma y las 
áreas de la faja 3' (franja de protección de quebrada) de la ficha 3 de 4 y la faja 4'(suelo 
firme y franja de protección de quebrada) de la ficha 3 de 4 y 4 de 4, que conforme a 
escrituras de los colindantes estas áreas son de propiedad particular, por lo que remite los 
datos técnicos actualizados de las áreas de posible adjudiación, previo a emitir el informe 
legal correspondiente, Procuraduría Metropolitana, manifiesta lo siguiente: 

Remito el expediente completo a fin de que recabe los informes técnicos actualizados de 
las diferentes dependencias correspondientes en relación a los nuevos datos técnicos de las 
áreas de posible adjudicación entregados por la Dirección Metropolitana de Catastro. 

Atentamente, / 1 

, 	 L, ¿ 
,...:---/ ."'  / / 

	

¡Dr. Edison Yépez Vinueza 	/ 	, 
1 SUBPROCURADOR METROPOLIT7110 (E) 

r 
/ 	 / 

Adj. Expediente completo (1 8011 2 planas yll cd). 	 / 

3 



Atentame 

• 

	

Administración 	Direcciónibietropoiitana de 

	

General 	Gestión de Bienes inmuebles 

Oficio No.ADJ-00018-2867-014-DMGBI 
Quito, 06 de septiembre del 2016 

Ingeniero 
Francisco Pachano 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO ( E ) 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención al expediente N° 2725-2015 del 20 de octubre del 2015, mediante el cual solicita la 
Procuraduria solicita se ratifique o rectifique el informe contenido en el oficio N° ADJ-00018-
3078-014-DMGBI del 24 de septiembre del 2015, que tiene relación con la adjudicación a favor 
de NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS, en razón de que en las fichas técnicas 
proporcionadas por la Dirección Metropolitana de Catastro, se establece que el área de relleno 
de quebrada que se pretende adjudicar se encuentra inmersa en área adquirida con escritura 
(ficha 1 de 4); y existe suelo firme y franja de protección de quebrada (fichas 3 de 4 y 4 de 4), 
de acuerdo al COOTAD, ésta última no es susceptible de ser cambiada de categoría. 

Al respecto me permito informarle que la Dirección Metropolitana de Catastro responsable del 
Catastro del Distrito Metropolitano de Quito de acuerdo a lo que determina la Ordenanza N° 
222, con oficio N° 0001321 del 17 de febrero del 2016, rectifica el oficio N° 2362 de marzo del 
2015 y emite el informe definitivo sobre su pedido en el que manifiesta que el área constante 
en la ficha 1 de 4, por la derogatoria de la resolución 336, ya no sería adjudicable, por lo que la 
DMC se abstiene de remitir los datos técnicos de la misma y las áreas de la faja 3' (franja de 
protección de quebrada) de la ficha 3 de 4, y la faja 4`(suelo firme y franja de protección de 
quebrada) de la ficha 3 de 4 y 4 de 4, que conforme a escrituras de tos colindantes estas áreas 
son de propiedad particular; y remite las fichas con los nuevos datos técnicos actualizados de 
las áreas de posible adjudicación. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N° 2725-2015 del 24 de agosto del 2016, remite 
el expediente completo a fin de que se recaben los informes técnicos actualizados de las 
diferentes dependencias correspondientes en relación a los nuevos datos técnicos de las áreas 
de posible adjudicación entregados por la Dirección Metropolitana de Catastro. 

En vista de lo cual me permito remitir toda la documentación, a fin de que se remita los nuevos 
datos técnicos solicitados por la Procuraduria. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Dirección Metropolitana de Catastros 
RECEPCION DE DOCUMENTOS 

Esteban Loayza Sevilla 
Director Metropolitano de Gestión 	 FECHA' 	 MORA:1.... -5 

de Sienes Inmuebles 	 O -01-ao /6 
Adjunto documentación, en ciento ochenta y un fajas útiles, un CD y dos planos, con carácter devolutivo. 

Mg. Jorge Aguirre M. 
Tramite:ADJ-00018-2014 Fecha-05/092016 
Ticket Gdoc 2016-004352 y 099640 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Telf. 3952300 Ext. 13146 al 13166 wwwquitagob.ec 

Elaborado por: 
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Expediente No. 2016-02055 

Ingeniero 
Esteban Loayza 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente 

De mi consideración: 

23 5F. ?915 

Mediante Oficio No. GEN-01070-1847-015-DMG131 de 31 de mayo de 2016, en relación a la 
regularización de excedentes o diferencias de terreno en aplicación de la ordenanza No. 269, 
sobre el inmueble de propiedad del señor Nicolalde López Jorge Rene y otros, en vista de que no 
existe un pronunciamiento definitivo sobre las áreas de terreno producto de relleno de quebrada 
que están inmersas en escrituras, solicita criterio legal y los pasos a seguir sobre este pedido. 

En relación a los rellenos de quebradas que se encuentran inmersos en escrituras, el Concejo 
Metropolitano mediante Resolución No. 0334 de 7 de diciembre de 2015, emitió las 
disposiciones al respecto. 

Por lo expuesto, se devuelve el expediente completo para que de acuerdo con la Resolución 
referida, proceda conforme corresponda. 

En caso de que se tenga dudas respecto a la aplicación de la Resolución del Concejo 
Metropolitano referida, de considerarlo pertinente, se. establecerán cuales son los inconvenientes 
técnicos que se presenten para su aplicación, y se los remitirá al órgano legislativo para su 
conocimiento y decisión. 

Atentamente, 

/Dr. Edison Yepez Vin5eza 
SUBPRIKURADOR METROPOLITANO (E) 

Adj. Expediente. ((,b fi, -,r-pu.r--0 V 2 cD) 

N4Yránv Agraliblo 1 Fv£5.5 	1 ‘1.1•1W-1  

rhhonan ver. 1 Pani em ¡n men, 	1 2441R-2016 	l 	r  
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Ing 
Esteban Loayza Sevilla 
Director Metropolitano de Gestión 
De Bienes Inmuebles 
Presente 

De mi consideración: 

OFICIONo.DMC-FCE-10943 
QUITO,D.M....  

Con Oficio N° ADJ-00018-2867-014-DMGB! de 06 de septiembre de 2016 , ingresado en 
esta Dirección con ticket Gdoc 2016-099640, asignado el 01 de noviembre de 2016, la 
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, en lo referente al pedido 
formulado por la Procuraduria Metropolitana con expediente No.-2725-2015 del 2 de 

010 	
agosto de 2016, tendiente a que se recaben los informes técnicos actualizados de las 
diferentes dependencias correspondientes, en relación a los nuevos datos técnicos de las 
áreas de posible adjudicación, a favor de NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y 
OTROS, colindantes a sus inmuebles, ubicados al interior de la calle Chediak , cuya 
referencia catastral es la Hoja No. 13108, informados por la Dirección Metropolitana de 
Catastro, con oficio No.- 1321 DMC de 17 de febrero de 2016 remite toda la 
documentación para que se remitan los nuevos datos técnicos, requeridos por la 
Procuraduria Metropolitana. 

La Dirección Metropolitana de Catastro (DMC) informa que, con oficio No.- 1321 del 17 
de febrero de 2016 (copia certificada adjunta), remitió los datos técnicos y valorativos 
actualizados a esa fecha, de tres fajas de terreno municipal a adjudicarse a favor de sus 
colindantes. 
Revisada la documentación y el archivo correspondiente a la fecha, la DMC ha 
determinado que dicha información no ha variado. Por lo que, la DMC ratifica la 
información contenida en el oficio 1321 DMC de 17 de febrero de 2016. 

Atentameyíte,-  

/i 1 '..-- 
/ ,, - 	 i 

Ing; JUan Ffandsob Gjo : 
JEFÉ DE PROGRAMA SISTEMA 
DE IIEFORMACIÓN CATASTRAL 

. 	. 
Revisado Por ING MILTON MORENO/ 

Responsable Proceso FCE 
16-11-2016 

c, 	u.t. 

Elaborado Por ING JUAN SOUS 

Servidor Municipal 

16.11-2016 

Referencia Interna N° 2080-FCE-16 

Ticket Gdoc N° 2016.099640 

• 



del 2016. 

En vista de lo cual y de acuerdo a lo solicitado por la Procuraduria, se requiere: 
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Administración 	Direcciónktetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes inrnuebiez, 

Oficio No.AW-00018-4068-014-DMGB1 

Quito, 07 de diciembre del 2016 

Señor 
Humberto Almeida De Sucre 

• ADMINISTRADOR ZONAL LA DELICIA 

G 59:n. it g.  

  

Ingeniero 
Marco Antonio Cevailos Varea 
GERENTE GENERAL EPMAPS 

  

  

  

Ingeniero 
Juan Zapata 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención al expediente N° 2725-2015 del 20 de octubre del 2015, mediante el cual 
solicita la Procuraduria solicita se ratifique o rectifique el informe contenido en el oficio 
N° ADJ-00018-3078-014-DMGBI del 24 de septiembre del 2015, que tiene relación con 
la adjudicación a favor de NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS, en 
razón de que en las fichas técnicas proporcionadas por la Dirección Metropolitana de 
Catastro, se establece que el área de relleno de quebrada que se pretende adjudicar 
se encuentra inmersa en área adquirida con escritura (ficha 1 de 4); y existe suelo 
firme y franja de protección de quebrada (fichas 3 de 4 y 4 de 4), de acuerdo al 
COOTAD, ésta última no es susceptible de ser cambiada de categoría. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N° 2725-2015 del 24 de agosto del 
2016, remite el expediente completo a fin de que se recaben los informes técnicos 
actualizados de las diferentes dependencias correspondientes en relación a los 
nuevos datos técnicos de las áreas.  de posible adjudicación entreaados por la 
Dirección Metropolitana de Catastro. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-FCE-10943 del 28 de 
noviembre del 2016, recibido por el funcionalo para su despacho el 01 de diciembre 
del 2016, se ratifica en los datos constantes en el oficio N° 1321 DMC de 17 de febrero 



	

Administración 	Direcciónbletropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes inmuebles 

• Que la Administración Zona! La Delicia, se digne emitir el informe técnico 
actualizado, de los emitidos por su Dependencia y se informe si las áreas de 
posible adjudicación; además se informe si se trata de fajas o lotes. 

• Que la Empresa EPMAPS, se digne emitir el informe técnico actualizado, de 
los emitidos por su Dependencia 

• Que la Secretaria de Seguridad y Gobernabilidad, se digne emitir el informe 
técnico actualizado, de los emitidos por su Dependencia 

Por la atención Urgente que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

.-steban L..yza Sevilla 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles 
Adiunto documentación, en ciento ochenta y cuatro fojas Útiles, con carácter devolutivo. 
! Elaborado por: 
	

1 lng. Jorge Aguirre M. 
Tramite:ADJ-00018-2014 
	

Fecha-01/12/2016 
Ticket Gdoc 2016-099640 
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Elaboró: Arq. Jorge Estéve 

Revisó: Arq. Galo Cruz 

Arq. Andrea Criollo 
4,  - 

Adjunto documentación recibida: 187 hojas 

Quito, 	DESPACHADO 2 7 DIC. 2016 

Oficio No. O O 0054u 	 Gdoc 2016-577749 

AgliNSTRACIN ZONAL CMJCIA 

‘ 11\1, 

Señor 

Esteban Loayza Sevilla 

Director Metropolitano de Gestión 

de Bienes Inmuebles 

• 	Presente 

Asunto: Adjudicación solicitada por el Sr. Nicolalde 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. ADJ-00018-4068-014-DMGBi de 7 de diciembre de 2016, mediante el cual 

solicita informe actualizado respecto de la posible ADJUDiCACIÓN solicitada por NICOLALDE 

LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS, esta Administración deja insubsistente los oficios emitidos 

anteriormente sobre este tema y emite criterio favorable para la adjudicación de las fajas de 

relleno de quebrada, en razón de que las áreas solicitadas no son aptas para la implantación de 

algún proyecto. Los datos técnicos corresponden a los emitidos por la Dirección Metropolitana de 

Catastros en Oficio No. ADJ-00018-0922-014-DMGBI de 14 de marzo del 2016. 

• Ate 

Hurilberto Alsneicla De Sucre 

\Alir 	ZOnal de la Delicia 

A. de La Prensa-  :•.166.101 Y Ramón Chiribegn reqs.: 2291 339 /2294 343 
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Oficio No.ADJ-00018-4068-014-ENGBI 

Quito, 07 de dicten" bre del 2016 
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Admmistración 	Direcci&nMet:upalltana 
General I  Gestión de Bienes infrwebies 

 

     

      

      

Señor 
Humberto Almeida De Sucre 
ADMINISTRADOR ZONAL LA DELICIA 

Ingeniero 
Marco Antonio Cevallos Varea 
GERENTE GENERAL EPMAPS 

•+. 	1- !MIMO DEI, DISTRITO METAOPOIMANO DE OWTO 
EVITARLA CIENERAIII. ~WAD Y taEnetUDAD 

UNIDAD PE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 
RECT1D9, 

FEctiA- 	9  '  " '"  HORA;  l'i .."2  

RECIBIDO POR: 	' ‘, (:  ‘.,--,),..  

CON N°: 	  

Ingeniero 
Juan Zapata 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y GOSERNABILIDAD 
Presente.- 

De mi consideración: 

- 	G 

En atención al expediente N' 2725-2015 del 20 de octubre dell  2015, mediante el cual 
solicita la Procuraduria solicita se ratifique o rectifique el informe contenido en el oficio 
N° ADJ-00018-3078-014-DMGBI del 24 de septiembre del 2015. que tiene relación con 
ia adjudicación a favor de NICOLALDE LOPEZ CARLOS XAVIER Y OTROS. en 
razón de que en las fichas técnicas proporcionadas por la Dirección Metropolitana de 
Catastro, se establece que el área de relleno de quebrada que se pretende adjudicar 
se encuentra inmersa en área adquirida con escritura (ficha (1 de 4); y existe suelo 
firme y franja de protección de quebrada (fichas 3 de 4 y 4 de 4), de acuerdo al 
COOTAD, ésta última no es susceptible de ser cambiada de categoría. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N' 2725-2015 del 24 de agosto del 
2016, remite el expediente completo a fin de que se recaben los informes técnicos 
actualizados de las diferentes dependencias correspondientes en relación a los 
nuevos datos técnicos de las áreas de posible adjudicación entregados por la 
Dirección Metropolitana de Catastro. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N' DMC 
noviembre del 2016. recibido por el funcionaio para su despa,  
dei 2016. se ratifica en los datos constantes en el oficio N' 1321 
de! 2016. 

FCE-10943 del 28 de 
rho el 01 de diciembre 
DMC de 17 de febrero 

En vista de lo cual y de acuerdo a lo sciicbcio por la Procuradu1 ia, se requiere: 

000 ? 0 9, 

Montufar Y4-i 19 entre 	- 	TEd; .7>;52.3 
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Administración 
Genera; 	1.-Iiii:n: dt- Bienes brnutties  

• 

• Que la Administración Zonal La Delicia, se digne emitir el informe técnico 
actualizado, de los emitidos por su Dependencia y se informe si las áreas de 
posible adjudicación; además se informe si se trata de fajas o lotes. 

• Que la Empresa EPMAPS, se digne emitir el informe técnico actualizado, de 
los emitidos por su Dependencia 

• Que la Secretaria de Seguridad y Gobernabilidad, se digne emitir el informe 
técnico actualizado, de los emitidos por su Dependencia 

Por la atención Urgente que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

rAreccienAletrepditana de 

Sevilla 
¡rector Metropolitano de Gestión 

de Bienes Inmuebles 
Adjunto documentación, en ciento ochenta y cuatro bias útiles, con carácter 

Elaborado por: 	 irtg. Jorge Aguirre M.  
Tramite:ADJ-0001tt-z014 	: Fecha-011121201e 	lA 
Ticket GJ D.= '2C1 6-393640 

devolutivo. 
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OJito. 07 de dicte bre- de! 2016 

Senor 
Humberto Almeida De Sucre 

110 	
ADMINISTRADOR ZONAL LA DELICIA 

Ingeniero 
Marco Antonio Cevallos Varea 
GERENTE GENERAL EPMAPS 

Ingeniero 
Juan Zapata 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y GOBFRNABILIDAD 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención al expediente N 272.-:- 2C:5 dei 20 .de octubre ee: .2015 in•diante el cjal 
solicita la Procuraduria solicita se ratifique o rectifique el informe contenido en el oficie 
N-  ADJ-0001B-3078-014-0MGBIrdel 24 de septiembre del 2015, que tiene relación con yy 
la adjudicación a favor de NICOLALDE LOPEZ CARLOS ila: AVIER Y OTROS, en 

'  

razón de que en las fichas técnicas proporcionadas.  por la.  Di ección Metropolitana de 
Catastro, se establece que el área de releno de quebrada que se pretende adjudicar 
sl.: encuentra inmersa en área adquirida crys. escritura (ficha 1 de 4) In existe suelo 
firme y franja de protección de quebrada ificias 3 de 4 y 4 de 4).4e acuerdo al 
COOTAD. ésta última no es susceptible de ser cambiada de cE...tedoria 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N' 2725-2015 del 24 de agosto del 
2016, remite el expediente completo a fin de que se recaben los informes técnicos 
actualizados de las diferentes dependencias correspondientes en relación a los 
nut•vos 	datos 	nieos de Lie 	áreas de-  -posible adjudicación- 	eritregados—. por la 	 
Dirección Metropolitana de Catastro. 

La Dirección Metropcleana de Catastrc con oficio N DMC-FCE-10943 ciel 23 de 
noviembre del 2016. recibido por el functonalo para su despacho el 01 de diciemore 
del 2016. se ratifica en los datos constantes en el oficio N' 1321 DAC de 17 de febrero 
del 2016.v 

En vista de lo cual y de acuerdo a io solicitado por !a Procuradirria. se  requiere 
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Administración 	Dirter.itintktiopoitsna dn 
renca! Gestardi BientSinrutthi., 

o Que la Administración Zonal La Delicia, se digne emitir el informe técnico 
actualizado, de los emitidos.  por su Dependencia y se informe si las áreas de 
posible adjudicación: además se informe si se trata de fajas o lotes. 

• Que la Empresa EPMAPS, se digne emitir el informe técnico actualizado, de 
los emitidos por su Dependencia / 

• Que la Secretaria de Seguridad y Gobernabilidad, se digne emitir el informe 
técnico actualizado, de los emitidos por su Dependencia 

Por la atención Urgente que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente. 

f 

yza Sevilla 
Director  Metropolitano de  Gestión 
de—Bienes Inmuebles 
Adjunto documentación, 

por:
nto documentación, en ciento ochenta y emir() tejas  útiles,  con carácter devolutivo. 

I Elaborado 	 1ITSTIore Aguirre M 	I 
• Trar;:k,..AW-00318-2014 	 i reeha:01:12/2016  
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PROCURADURÉA 
METROPOLITANA 

Expediente No. 2016-02055 
GDOC: 2016-047784 

Ingeniero 
Esteban Loayza 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES I MUEBLES 
Presente 

De mi consideración: 

nir 2916 

Mediante Oficio No. GEN-01070-3928-015-DMGB1 de 25 de noviembre de 2016, en relación al 
trámite del señor Nicolalde López Jorge Rene, sobre el inmueble de su propiedad, inmerso en la 
regularización de excedentes o diferencias de terreno en aplicación de la ordenanza No. 269, que 
también involucra relleno de quebrada incluida en el área adquirida con escritura, remite el oficio 
No. 0011595 del 16 de noviembre de 2016 de la Dirección Metropolitana de Catastro, indicando 
que en éste se encuentra el criterio del informe solicitado por la Procuraduría Metropolitana, a fin 
de que previo el análisis del mismo, se pronuncie legalmente y en forma definitiva sobre este 
tema. 

La Procuraduría Metropolitana mediante Oficio Expediente No. 20 I 6-02055 de 23 de septiembre 
de 2016, lo que manifestó es que en relación a los rellenos de quebradas que se encuentran 
inmersos en escrituras, el Concejo Metropolitano mediante Resolución No. 0334 de 7 de 
diciembre de 2015, emitió las disposiciones al respecto. Por lo que, se devolvió el expediente 
completo para que de acuerdo con la Resolución referida, proceda conforme corresponda. 
Además se le indicó que, en caso de que se tenga dudas respecto a la aplicación de la Resolución 
del Concejo Metropolitano, de considerarlo pertinente, se establecerán cuales son los 
inconvenientes técnicos que se presenten para su aplicación, y se los remitirá al órgano 
legislativo para su conocimiento y decisión. 

El Ing. Francisco Pachano Ordóñez, Director Metropolitano de Catastro, en el Oficio No. 
0011595 de 16 de noviembre de 2016, no emite criterio alguno, lo que informa, es que se llevó a 
cabo reuniones de trabajo, llegando a elaborarse el Proyecto de O enanza que categoriza las 
Depresiones del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, pro cto que fue remitido para 
conocimiento del señor Administrador General del Distrito Metrop litano mediante oficio No. 
1613-DMC de 23 de febrero de 2016, el mismo que una vez realiza, o las respectivas consultas 
verbales, no ha sido conocida por el Concejo Metropolitano, por id que, hasta el momento no 
existe figura legal al respecto; en tal sentido, una vez de que se haya sancionado la ordenanza. la 
Dirección Metropolitana de Catastro informará: al respecto. 

,'•••••• 



Nombro y 
Ei.lbsvado ^or. Patricio Guerre. 

FY& 	± Rutortea  
2,2-r.a016  

• 

eoria~ :20•1-.~~wear 
P ROCU F1ADUR 1A 

PWI ETROPOLITAN A 
Por lo expuesto, Procuraduría Metropolitana nuevamente devuelve el expediente completo, para 
que de acuerdo con la Resolución No. 0334 de 7 de diciembre de 2015, una vez que cuente con 
los informes respectivos, proceda conforme corresponda. 

Respecto a la regularización de excedentes y diferencias de áreas de terreno, de conformidad con 
la Resolución A 024 de 29 de agosto de 2016, el señor Alcalde del Distrito Metropolitano de 
Quito, delega al Director Metropolitano de Catastro la atribución de actuar en calidad de 
autoridad administrativa competente, a fin de que efectué bajo su responsabilidad. la 
implementación, conocimiento, sustanciación y resolución de los procesos y trámites de 
regularización de excedentes y diferencias de áreas' de terreno, onfonne lo establecido en la 
Ordenanza Metropolitana No. 126 de 19 de julio de 2016, sustitutiva de la Ordenanza 

• Metropolitana No. 269, sancionada el 30 de julio de 2012. 

Atentamente, 

r. Edison Yépez Viv eza 
SUBPR URADOR METROPOLITANO (El,. 

Adj. Expediente.(-9f 	2CD y ..rp mar) 
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